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Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite de ejecución. 

 

Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 

de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de 

Justicia precisó sobre la competencia por el factor territorial donde se 

involucren títulos valores, anunciando que: “[E]l juez competente por 

el anunciado factor territorial para conocer de los procesos en donde 

sólo se ejercita la acción cambiaria, (…) es el del domicilio del 

demandado; no el del lugar de cumplimiento de la prestación 

demandada (auto de 4 de junio de 2004, expediente 2004-00067-01)”, 

en consecuencia, ciertamente el precepto normativo contenida en el 

numeral 3° del artículo 28 del C.G. del P., se aplica exclusivamente 

para el caso de que la controversia gire en torno a un contrato y no un 

título valor. 
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Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran 

en torno al título valor (pagaré) y el domicilio del demandado 

GUSTAVO PRADA SANTOS, es la ciudad de Bucaramanga –

Santander, tal y como se encuentra consignado en el libelo 

demandatorio, resulta improcedente la atribución de la competencia a 

éste Despacho Judicial, en razón a de las aludidas reglas. 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de 

Bucaramanga –Santander, para que asuma conocimiento del proceso 
de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 

lugar. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.001, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 
                                                           
1 Liquidación anexa. 
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TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Encontrándose al Despacho las presentes diligencias, se observa que 

no es posible impartirle el trámite que corresponde al proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de hipoteca, dado que el Juzgado 

Primero (1°) Promiscuo Municipal de Villamaría-Caldas, remitió copia 

incompleta del expediente tramitado por dicha Sede Judicial bajo el 

radicado No 2021-081.  

 

Adviértase que una vez revisados los archivos digitales del proceso 

remitido por ese Estrado Judicial, el mismo se encuentra incompleto 

al no evidenciarse la providencia mediante la cual se declaró la falta 

de competencia por factor territorial. 

 

Por lo anterior, se ordena que por secretaria se oficie al Juzgado 

Primero (1°) Promiscuo Municipal de Villamaría-Caldas, a fin de que a 

la mayor brevedad posible remita copia de la providencia mediante la 

cual se declaró la falta de competencia por factor territorial del proceso 

No. 2021-081. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 

 

ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por la 
WILLINGTON ANDRES ANGEL CAÑON, LAURA VALENTINA ANGEL 

TELLO en nombre propio y en calidad de hija de la víctima y YEINS 

TELLO RICO, quien actúa en nombre propio, en calidad de cónyuge 
de la víctima y en representación su menor hijo DIEGO ANDRES 

ANGEL TELLO hijo de  la  víctima, contra CESAR OCTAVIO FARFAN 

CORREA  y  de la GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  

S.A., actualmente HDI  SEGUROS  DE  VIDA  S.A. 
 
A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada.  
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 
demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 
decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 
indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
 
Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 
sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 
cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 
los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 
con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 
 
La Dra. VIVIANA MILENA HERRERA GUERRERO, actúa como 
apoderada de la parte actora.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Previo a determinar la procedencia de auxiliar la comisión según 
Despacho Comisorio No.003 del Juzgado Primero Promiscuo 

municipal de San José del Guaviare, se ordena requerir al comitente 

para a la brevedad posible allegue copia legible del auto de fecha 8 de 
julio de 2020 procedente del Juzgado, ya que el allegado es ilegible. De 
la misma forma, para que informe si la comisión es para los Juzgados 
civiles municipales de Bogotá o para los juzgados de ejecución civiles 
municipales de Bogotá, ya que son Juzgados diferentes, y por lo tanto 
una cosa fue lo ordenado en auto de fecha 8 de julio de 2020 y otra lo 

indicado en el referido Despacho Comisorio No.003 del 29 de julio de 
2020, sin que sea ajustado a derecho que el secretario emita Despacho 
Comisorio diferente a lo ordenado en auto de fecha 20 de julio de 2020, 
en el que ordenó comisionar a “JUEZ DE EJECUCIONES CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTA-RAPARTO”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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  2021–00320 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese el escrito de la solicitud de aprehensión de pago 
directo dirigido al Juez Civil Municipal, el cual debe cumplir con todos 
los requisitos señalados en el artículo 82 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago 
directo y sus anexos a la deudora garante por medio electrónico, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 
806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  



 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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2021-00336 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 
 
SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas DON-094. 
 

TERCERO: Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago 
directo y sus anexos al demandado por medio electrónico, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
Lagc 

  



 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Proceso No. 2021–0337  

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si los originales de las facturas 
objeto de este asunto se encuentra en su poder. 

 
SEGUNDO: Deberá allegar Certificado de existencia y representación 
de la entidad ejecutante y de la ejecutada con una expedición no 
mayor a 30 días.  
 

TERCERO: Deberá allegar poder en el que se indiquen expresamente 

los títulos ejecutivos a demandar. 
 
CUARTO: Deberá indicar el domicilio de la entidad demandada, el 
nombre e identificación del representante legal de dicha entidad. 
 
QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, debiendo allegar las pruebas respectivas (Decreto 806 de 
2020). 
 
SEXTO: Deberá adecuar o retirar los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de 

las pretensiones toda vez que no aportó las facturas mencionadas en 
las mismas, y que cumplan con los requisitos de los artículos 772 y 

siguientes del Código de Comercio. 
 
SEPTIMO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  

  



OCTAVO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte 

demandada vía electrónica, salvo en los casos en que se haya 
solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 
notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 
2020).  
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
Algg 

 

Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00338- 00 

  
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$36.341.040.001, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

                                                           

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021–00339-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá corregir el nombre de la persona que figura como 
propietario del bien inmueble objeto de usucapir, teniendo en cuenta 

que se relacionó John James Restrepo Correa, cuando es Jhon James 
Restrepo Correa,  tal y como se encuentra consignado el certificado 
especial expedido por el registrador de instrumentos públicos y en el 
certificado de tradición. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta la anotación 007 del certificado de 
tradición del predio de mayor extensión con matrícula inmobiliaria No. 
50S-40019413, adicionará en los hechos las resueltas de la 
investigación penal llevada a cabo por la Fiscalía 328 por el presunto 
delito “falsedad material en documentos públicos Agravado por el uso” 

y que ordena a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
abstenerse de inscribir cualquier anotación de medida cautelar. 
 

TERCERO: Informará el metraje con el que queda el predio de mayor 
extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40019413, luego de la segregación del inmueble objeto de las 

pretensiones. 
 

CUARTO: Indicará el área y linderos del predio de mayor extensión. 
 

QUINTO: Aclarará el hecho cuarto del libelo de la demanda, en el 
sentido de indicar las mejoras realizadas al inmueble objeto del 

presente asunto. 

  



 
SEXTO: Deberá aportar el certificado catastral para el año 2021 del 
inmueble objeto del presente proceso. 
 
SÉPTIMO: Informará las direcciones electrónicas de los testimonios 

relacionados en el escrito de la demanda. 
 
OCTAVO: Indicará la dirección electrónica donde la demandante 
recibe notificaciones, de conformidad con lo establecido en el numeral 
10° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

2021-00340 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. El cual debe ser legible, porque el allego no lo es. 
 
SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas EDW-658. 
 

TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015).  
 
CUARTO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  

 
QUINTO: Cumplido lo ordenado en el numeral 4° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 
 
SEXTO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación legal 

del actor, ya que el allego es ilegible. 
 

SEPTIMO: Deberá allegar el registro de garantía mobiliario inicial en 
forma legible.  
 
OCTAVO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

2021-00341 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá indicar el domicilio del demandado. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar y allegar las pruebas pertinentes de como 
obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e32e9ad11d6a9fcc310ebcd66f6d0454a8d647f276849562bc352f082449fcc 

Documento generado en 08/04/2021 04:08:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

  



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 

  2021–00342 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar copia del pagarè base del proceso. 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 2021 – 00333 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FRANCISCO 

IGNACIO RODRIGUEZ LOZANO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ NO. 02-00860671-03. 

 

A. OBLIGACIÓN No. 398023305398 

 

1.  $33.921.207.93, correspondiente al capital. 

2.  $3.550.028.81, correspondientes a los intereses de plazo, 
contenidos en el título valor.  
3.  $189.424.25, correspondientes a los intereses moratorios, 
contenidos en el título valor. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $33.921.207.93, desde la fecha de vencimiento de la 

obligación (10 de septiembre de 2020) y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

B. OBLIGACIÓN No. 4593560002087789 

 

1.  $1.292.343.00, correspondiente al capital. 
2.  $124.941.00, correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 
en el título valor.  

  



3.  $86.235.00, correspondientes a los intereses moratorios, 

contenidos en el título valor. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $1.292.343.00, desde la fecha de vencimiento de la 

obligación (10 de septiembre de 2020) y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

C. OBLIGACIÓN No. 5434211006230864 

 

1. $4.090.360.00, correspondiente al capital. 
2. $295.155.00, correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 
en el título valor. 
3. $151.774.00, correspondientes a los intereses moratorios, 
contenidos en el título valor. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $4.090.360.00, desde la fecha de vencimiento de la 

obligación (10 de septiembre de 2020) y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado PABLO ENRIQUE 

RODRÍGUEZ CORTES, actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 

para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 

rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 

de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago,  con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese el certificado de tradición y libertad del rodante 
base de restitución, a fin de establecer el estado jurídico del mismo, 
ya que se está deprecando medida cautelar sobre dicho rodante. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandada ALDANA POSTENSADOS S.A.S., con 
expedición no superior a un mes. 
  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  2021–00335 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 

formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015).  
 
SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015. Igualmente debe adjuntarse copia del registro inicial de 

la garantía mobiliaria. 
 
TERCERO: Alléguese el escrito dirigido al deudor donde se le adjunta 
copia del formulario registral de ejecución para que comparezca a 
manifestar acerca del monto de la obligación, conforme lo señalado en 
el inciso 4°, numeral 1° del Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.  

 
CUARTO: Cumplido lo ordenado en el numeral 3° de este proveído, 
deberá aportar prueba con la que se acredite el acuse de recibido del 
correo enviado al deudor. 

 
QUINTO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas GMV-896, con expedición no superior a un 
mes. 
 
SEXTO: Alléguese contrato de prenda en el que conste que el rodante 
objeto de garantía mobiliaria es GMV-896.  

 

  



 
SEPTIMO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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 2021 – 00344 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAIME DANIEL 

FIGUEROA ALONSO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ NO. 01-00690972-03 

 

A. OBLIGACIÓN No.250316011 

 

1.  $12.847.516,45 correspondiente al capital. 

2.  Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre la 

suma de $12.847.516,45 desde el día siguiente la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

B. OBLIGACIÓN No. 4593560001001088 

 

1.  $13.161.693, correspondiente al capital. 

2.   $1.434.347 correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 
en el título valor. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $13.161.693, desde el día siguiente la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

  



liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

C. OBLIGACIÓN No.5434481002749643 

 

1. $39.179.508, correspondiente al capital. 

2. $4.767.035, correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 
en el título valor. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre la 
suma de $39.179.508, desde el día siguiente la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

 

D. OBLIGACIÓN No.5416590002170840 

 

1. $1.699.902, correspondiente al capital. 
2. $161.969, correspondientes a los intereses de plazo, contenidos 

en el título valor. 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $1.699.902, desde el día siguiente la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado ELIFONSO CRUZ 

GAITAN, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado  que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 

(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 

para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago,  con la compulsa de copias a que haya lugar y  además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del  artículo 44 ibidem.   

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00346-00 

 

Encontrándose al Despacho las presentes diligencias, se observa que 

no es posible impartirle el trámite que corresponde al proceso de 

negociación de deudas de la señora Jessica Paola Flórez Flórez, dado 

que el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, 

remitió copia incompleta del expediente tramitado por dicha Sede bajo 

el radicado No. 002-174-020.  

 

Adviértase que, una vez revisados los archivos digitales del proceso 

remitido por ese Estrado Judicial, el mismo se encuentra incompleto 

al no evidenciarse el informe de la situación de la deudora de la 

situación de cesación de pagos, la propuesta de negociación de 

deudas, la relación completa y actualizada de todos los acreedores, la 

relación de los bienes, incluidos lo que posea en el exterior, la relación 

de procesos judiciales y/o cualquier procedimiento o actuación 

administrativa de carácter patrimonial que adelante la deudora o que 

curse contra ella, certificación de ingresos de la deudora, relación del 

monto al que asciende los recursos disponibles para el pago de las 

obligaciones, además de todas las actuaciones surtidas en el trámite 

de negociación de deudas que se suscitaron en dicho centro de 

conciliación. 

 

Por lo anterior, se ordena que por secretaria se oficie al Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, a fin de que a la mayor 

brevedad posible remita copia completa del expediente tramitado por 

dicha Sede bajo el radicado No. 002-174-020. 

 
NOTIFÍQUESE,  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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